
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620200079300 

PROCESO:   EJECUTIVO CON GARANTIA REAL  

DEMANDANTE:   TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS 

DEMANDADO:   JOHN FAIBER ROJAS GAMBOA  

 

Solicita la parte demandada se corrija y aclare del auto de fecha 20 de enero de 

2021, al respecto se le pone de presente que en providencia de fecha 3 de febrero de este año, 

fue dejado sin efecto y se libró un nuevo mandamiento de pago, por lo tanto, debe estarse a lo 

allí dispuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 

 


